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remita V. S. inmediatamente k este m i - a 

nisterio e l espediente o r i g i n a l , quedando á safan 

los derechos de la empresa pa ra repetiría 1 ftr* 

demnteaovm de j>e¿jufctos cotarra quien te los 

Í l 8 t ; i a osalWMh 6 anvaul- £ * ® £ 

$ 4 repíétif ¿6 

en ninguna parte tan» esca tid'af<ftó's sucesos, pre^-

vintenrdtf^tfr punto general 'qué no se pr^ceiftr 

nunca á dictar disposiciones tjue puedan afrolSy?* 

á las empresas mineras en el curso de sus ope

raciones, sin que ^ e a ^ i c i p ^ i ^ 

tr i to como faculta*.*» y 4bmp<*eii*e en I* ifraté* 
i V cu 

r ia , y sin poderse separar la autoridad c i v i l d$ . « j , 
WttÚtámeii, sino con fundadas ranones y ba j » í > d « 
^ r e s p o n s a b i l i d a d . 

el 15 del 'próximo marzo con arreglo á la tarifa 

junta. 

r t. 2.° Se "suprimen desde l a ' m ¡sma fecha los 

de.puartaay arbitrias de todas dafies-sobre las 

de 

propone la direccion general de rojnes, se e n -

M g n e niuy parjpulaf^jeptft á $ fe* toíalr | 

ca l&& de tos pueblos de esa provincia, que, tam-

.bieo bajo su responsabi l idad, presten á las so -

*todades mineras en lo concerniente i t'ariíitíófc 

M a P t f prpouctósde las fabrió»ioac¡onaleS 

i o s y l f l t i s ^ 

^¡^¿^lgodoo, losa, chioa, v idr io , cristal y papel, el 

io, maderas de construcción, hierro y debas me-

tales, y las máquinas-,'muebles , herramientas y uten-

con a l z u * * de aquellas materias; los 

as clases a l pelo 

y curtidas, los abanicos, sombreros, los'hules y ence-

i i hechas. 

• i i i-
v n p f r r w l f w ^ i l lo digo I b í f ^ l i fiublieáiidolr 

para general couocimiei i to y observancia. » i d 

guarde á V, S. rauc+to^año* Madr id 4 de febre . 

« r d e i 8 4 « . ^ U b u « i i r i l l o > - S r . gefe pol í t ico l ie 

t l v t e d ^ 1 ll m * blooíTielrícmoTnor, , t ; o S u 

( D.CI v fenfeíj i ' .obat i- ¡ • irtixi ' q SÍ - b b o * eb 
INTENDENCIA tete L A PROVINCIA DE MADRID. 

- i l M i f t * W J r % f t l % tyBWfoflfc tojHM^j*(>> 
w^dene i a con fecha 26 del próximo pasado 

la rearorden que signe: H , J . • « W ^ S 
• L a Reina confesa de ayer n * tenido ¿bienes-
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Los géneros y efectos estrangeros de la misma 
« k i a m i a U v k • 1 iü 1 I i l lH^lÉaal i l l aitl" l i t II Ukt ÉÜIÉÉ 4¡ f g U V Wm jm CtpfCnVOf f|ULU¿H%lII lg i l » I U r c U H í i l " 

bres de todo; arbi t r ia "inunici pal 0 p ro vi oci al. 

A r t ferf W áemás pueblos Wiinistrádos, 

arrendados ó encabezados por las especies de consu

mos , se exigirán desde el citado dia los derechos que 

^ a f a l a ^ W a i V * * U ^ ' i i ^ a 

de población, 
o 

ffeotr er real decreto'siguiente: , , ,,. „ . . 

Éo- uso de la- autotittcíott: concedida i roí go

bierno por la ley de 11 de este mes, vengo en decre-

U r fe* «rtdaisiguienu* para U teeáudaeibn dei im-

t *' 
ti l 

n n 

1 ran los derechos de nutuv-

c- asi adaMSd '̂ ^ u'o 

Art. 4 o Los pueblos 'ei 

rectificarán sus actuales encabezamientos ó arriendos 

«É p o r c i ó n á la altéracióa dei^^Vonlentán. 
: dbséteñ el importe délos de l í ^ ^ W ^ i * 

Art . Desde el espresado día i 5 de marzo no 
el*\? f"í?í;-i!>7Tr̂ 7 , oijjmTiT \ ío 1 » MSltfitmfeA 

blando, adeudándolos solamctile en el 1 sol 

' I Ar t ¿ La¿ fabricas loe )abon serán ¡ütcrv«ni» 

das por l a admmistración'en ti¿ i n ^ 9 é ^ i f t n Í V ^ 

Jas de aguardiente. 
- f i l i ifloDudicIiBÍi , « i i p i O U ^ f «jl» e^^uuii»^ 9iip 00 
- a d l r ^ J V o t e ^ r 
mas pueblos, solo se podran ewgír «obre ei aguardiente 
arbitrios ó Vecfitrgos* ique DO4 «srnlím m*>tíit*pln caso de 

W t t H a t f W t ^ 

la cuarta clase inclusive, y de la tercera parte ep to-

••¡1 d 

1 V. Y lo comunico á V . para su i « ! ) IMar 

'to cumplimiento «a la parte qwrts* *xmck*ftev h l * ^ 

raudo á wutittuacñm ia laviTa buf W cita. Dios guar

de á V . muclios aoot Maífíio*'t <íe marró de 18^8. 

J ikmioWi ancq o r m i ^ i !s j i »p babiftasab 
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• naciónafés. 

Tfel d i a i 3 del corriente, de o na á dw de la tar
de , está senafedo j »ra celebrar la doble subasta eh 
los estrados de esta intendencia , sita en el piso pria- | 
cipa! de lá casa de los consejos, y en la villa de V i -
% mueva "de Perales para él arriendo de las tierras cjue I 
e l termino óe lá mismá pertenecieron á la capellanía 1 
de Dona Isabel de Vownediano, y memorias de la So
ledad, Concepción y Santísimo Sacramento, bajo el 
pliego de condiciones qne estará de manifiesto en la 
administración subalterna del partido % y en la conta
duría de bienes nacionales en la casa llamada del P la -
tero, piso segundó; - ~~ 

L o que se anuncia al público pa ra su in teligenciá* 
Madrid 2 de marzo de 1848» 
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... ÉTI la villa de Paracuelíos de Ja rama, se vended 
eh públida subasta varios trozos de lena de un arbo
lado de combustible perteneciente áí^ramb^Je pro
pios de dicha villa, ya separados de aquel y para su 
remate está señalado- el- diá i 5 del corriente * de once 
á doce de su mañana , en [la casa consistorial de la 
m i s m a ; en Cuyo acto setenará de manifiesto el pliego 
de condiciones al efecto formado, y hasta dicho, día en 
la secretaría de su ayuntamiento; previniéndose qué 
dicha subasta tendrá efecto segúü lo mandado én lá 
ordenanza de montes vigente* 

E l padrón dé la riqueza inmueble, del cnltivo y 
ganadería del término jurisdiccional de la villa de 
Gol mena r de Oreja, está dé manifiesto en la secreta-
tía de su ayuntamiento desdé e l . 29 de febrero al 9 
de marzo para que todos los interesados que gusten se 
enteren de sus respectivas cuotas y reclamen de agra
vios enriicho plazo; ; : ' ~ >¡ f =j 7 g ' 

Se baila vacante la plaza áe medico-cirujano del 
pueblo de Alcorcon, distaqte dos leguas de la capital; 

J 
1 i r» 

ademas cobra por separado las curas de ma l venéreo 
J golpes de mano a i r a d a ; siendo de cuenta del facul-

'talivo tener un 'mancebo para sangrar y afeitar gra
tuitamente á todo el vecindario. 

Los aspirantes á diraa plata dirigirán sus solici
tudes francas de porte- al señor presidente del *yun-
tamiento, basta el dia 15 del presente, en cuyo dia 
se proveerá la vacante. 

• 

E l a V t e i n g i g t ^ ^ 
niltas hace saber á todos los que tornen üincas en su 
térmico furisdicional, setólU concluido y de máifiesto 
el padrón de riqueza de dicha vrtía, corres|*uidiente 
a l ano prójimo o * 18¿-fcpor termino de ocho 
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Habiendo sido inútiles con r e s p e c t a 
muchos ayuat^ier i tc^ de los pueblos-^e 
esta provincia cuautas escitaciones se "fes 
han dirigido para q u e satisfagan los desdi-
biertos que tienen dé suscricion á éste pp-
riódico^ el Editor se ve en lá sensible nece
sidad de recordarlo de ñueVó á dichas cor
poraciones, esperando ñó le pondrán eitói 
taso de reclamar del seüOr Gefe políüco \%$ 
ausilios á que tiene derecho, s i , como TÍO 
espera > desoyesen nuevamente sus advor-
tencias. ! 

^ E n la redacción de este periódico cStk 

00 Atocha, núm. g 102, se hallan para su 
venta modelos impresos, arreglados á la 
instruccion últimamente aprobada por él go
bierno, para la evaluación y conservación 
de la riqueza inmueble^ cultivo jr ganade
ría, los cuales *e espentferáh para lo^ayun
tamientos y particulares á precios arregla-
d o s ¿ i : sr- I : I i 

M A i ) K U > : Irrprer&Veb. MABUU PITA. 


